
I 
-irem areS( 

m. 20 

or 

en 
1̂  

salir cuan. 
Partido en 

istos que |a 
Estado re. 
s'n niácula) 
3 siempre, 
in el verda. 
se purifican 
'anana, slf. 
'te las con. 

de los de 
•sa'gunose 

de la línea 
a ü í su me-

Tipio d é l o s 

es hubiesen 
cargos que 

á n puestos 
í como sus 
para su ej. 

i c i ó n en su 

'On algo tan 
:onocido en 
•la, que por 

tienen que 
í a cuantos 
¡ e n t e s quie-
rados como 

-daderos re-
jrtido puede 
garant ías , y 
o cuál ha de 
ite el que ab-
cia española, 
e s t á el final 
e otros sec-
:anismo, sin 
entado nada 
que los hom- ' 
os que estén, 
ocarse? 
ones ñopo-

¿ E s que no 
esitan orien-

mismos 
ado? Alláca-
sistema, yel 
initivo e ¡na-
n última 

,dicai Socia-
a laacció" 

un mo.nen'0 
de desapaf6' 
a r r o m p e * 

cambio a a 
capaci^d0 

3 med ida^ 

des COní 
, r e c u s é 
j a d i a d 

•e al ^ 
; aniq"'13' 

Franqueo 
potioer 

há 

Año II. Núm. 164 Se publica los martes, jueves y sábados. T E R U E L , jueves 26 de Mayo de 1932 

uestros diputados en el Parlamento 
texto taquigráfico tomado del 

por el diputado a Cortes 
en el 

de Sesiones" del importante discurso pronunciado 
n Ramón Faced, contestando al señor Hidalgo 

sobre la Reforma Agraria 
dos por una ley donde se determi
na el destino y la propiedad y 
alcance que deben tener, y nos 
parecía a la Comisión parlamen
taria que no debíamos incluir este 
número entre los bienes sojetos a 
expropiación, porque su finalidad 

(CONTINUACIÓN) j ben tener en cada región agrícola, trapuestos. 
Sígúa el señor Hidalgo, el pro- lsino también la agrupación de to- Hay leyes que tienen una pro

yecto tampoco se rtfíere absolu das ellas, constituyendo una finca yección en el tiempo después de 
tamente para nada a la selección media, con casa, si es necesario, morir, y es la adquisición de de* 
y aumento de la riqueza ganade- Para QU" el labrador pueda allí rechos que no se extibguen por 
ra. Sobre este punto no tengo que trabajar, sin los dispendios que haberse derogado aquella ley; 
decir más sino que, en virtud de supone t tender al cultivo de fin- pero hay otras leyes que al nacer 
una ley votada por este Parla cas dispersas en un término mu producen efectos ya, y los produ-1 ya estaba determinada por una 
mento, se creó la Dirección gene nicipal. Esto ofrece también ex cen aun aquellos hechos acaecí-; ley aprobada por el Parlamento, 
ral de Ganadería como órgano ceprional importancia, porque el dos antes de vivir, y en la pugna j Se refiere también a los bienes 
encargado de cuanto afecta a la número de servidumbres, de ca- de estos principios parale-los de del Estado y coincide con la, de-
riqueza ganadera en España, y minos, de veredas, de lindes que las leyes, no hay sino atender a claración que la Comisión hace 
aüemás, en la Bass 7.a del pro delimitan las fincas y que existen una razón fundamental, al princí-1" de que están sujetos a expropia-
yecto, se establece que no podrán para llegar a ellas produce una pío del ínteré; púbdco sobre eí ción aquellos que pertenecen al 
ser objeto de expropiación las fin- disminución en su extensión y, interés privado. Si el interés p r í - | Istado, adquiridos por cualquier 
cas destinadas a pastos, montes por tanto, en la proaucción na- vado es el que domina, se dejaj £n , y después, al señalar el titular 
bajos, eriales, pastizales, etc., cional, que podría ser aumentada que las leyes, en su interés part'--de determinados bienes, como 
cuando ro sean susceptibles de realizando la concentración par- cular, proyecten los derechos al :son las Corporaciones, fundació-
cultivo en un 75 por 100 de su f x celaría. Y no es úaicamente este través del tiempo, aunque hayan mes y Asociaciones, pregunta el 
teLsión. | aspecto de fijar el mínimum de extinguido; si por el contrarío, :señor Hidalgo por qué estos bie 

A i hablar de la concentración las fincas, sino otros muchísi se trata de ínteréi público, corno aes no han sido incluidos en el 
de la pequ ña propiedad, el señor mos ^ podría exponer si e f en este caso, donde se atienden proyecto de ley de Ri forma agra 
Hidalgo dijo que en un proyecto «P^mio de tiempo no me obliga- tutelar los intereses del débil," ria. Pues bien, yo le voy a contes-
de ley sobre R f jrma agraria es ra A SER PARCO en mi discurso, por donde se hace una regulación d e l ' tar cumplidamente al señor H i -
absolutamente necesario e indis ,temora f ^21" a la Cámara con derecho coa miras a una justa dalgo. Es cierio que en los pro-
pensible que se atienda a la con-,una larSa iaterv¿nción. ! distribución social, entonces, se- y.sctos anteriores figuraba esta 
centracióa de la p. queña propie \ Y vamos ahora, señores dipu- ñores diputados, DO hay efecto ; base; es cierto que en el actual no 
dad. Efectivamente, si analizi- tados, a ocuparnos de la ley de j retroactiv ; el efecto retroactivo-[ existe, pero yo creo que no hace 
mos el mapa gccgíáfico de Espa- B ses. A l examinarla, lo primero!está ÚQÍCamente e;1 el fin social | falta, por las razones senciliísi-
fi\, enloqu^ se refiere al apro ' conque eUeñor Hidalgo se enfren Q116 se cumple, ante el cual tienen J mas que voy a someter a su juicio 
vechamiento de las fincas, nos|taescoo laretroactividad.Yosus- trizosamente que desaparecer to .y que son las siguientes: En ain-

han regado; en el número 7.°, de i mente de uno de los bienes incluí-
las explotadas sistemáticamente | dos entre los sujetos a expropía-

encontramos con que, al lado de 
los latifundios del sur y del me-

cribo absoiutamenie todas las de \ &cs aquellos privilegios, todos 
claraciones, todas las elocuentes aquellos derechos, todas aquellas 

guno de los números de la Base 
6 a, absolutamente en ninguno, se 

dicdía. txute la parcela, excesi palabras que ha pronunciado su concesiones de carácter particu-; dice que los propietarios de las 
va en muchas regiones del centro 
y del norte, y que es necesario 
qae venga u ia ley para realizar 
la concentración parcelaria. 

El s t ñ ) r Hidalgo propone en 
tino de los artículos de su proyec 
lo—me parece que en el 74 - , qué 

sefijfí't en lo que se refiere a los iar» porque el interés público está | fincas que se hayan de expropiar 
efectos retroactivos que deben , sobre todo y ante todo. ; sea una persona individual. Puede 
concederse a esta ley. No hace' Dirige rudos ataques el señor fser una persona individual o una 
falta aducir el testimonio de tra- Hidalgo, porque la Comisión no j persona jurídica, porque al no 
tadistas de Derecho, ni examinar ha incluido én t r e lo s bienes ex ; hacer exclusión es indudable que, 
ti xto positivo alguno; basta decir | propiados a que se refiere la Base | sea cualquiera el titular a que 
y sentar la afirmación de que er6-*losque constituían el antiguo': pertenezcan, estas fincas deben 

el Instituto de Reforma Agraria, j proyecto de R forma agraria ha patrimonio de la Corona y los de ¡estar sometidas a la expiepiación. 
previo informe de los técnicos, sido de una gestación larga; que propiedad particular del último j Así, se habla en el número 4.° de 
dtterminará la cabida mínima de 
cada flaca, a fin de que sean ra
cionalmente explotadas; y yo di
go al sefl^r Hidalgo que el pro
blema de 1̂  concentración de la 
pequeña propiedad no consiste 
Solamente en ^jar el número de 
áreas que debe Cener cada finca, 
siao que hay otro problema tan 
tandamental, como es el de agru 
par las ñacas dispersas corres 
pendientes a un solo propietario 
en un término municipíJ, jorque 
existen propietarios que, dada la 
excesiva división de la propiedad 
poseen fincas sitas en distintos 
partidos del término municipal. 
Esas fincas están distantes entre 
sí, y esto ¡ upone un esfuerzo que 
bu de realizar el propietario para 
Para llegar a ellas. E l ideal en es-

aspecto es la finca media con 
casa, la finca acasalada; es decir, 
lo que propugnaba Fermín Caba 
Uero en su <Fomento de la pobla 

clón rural» cuando afirmaba que' v.jdo, no sabemos si tiene efectos 
eaEspsña había agricultores, y retroactivos como no se le conce-
pitaba el caso de un pueblo caste | dieran, porque podía lastimar in-
kno, que, por ejemplo, con un! tereses particulares que no estu-
Par de muías cultivaba 27 h ?ctá-1 vieran en contraposición con los 
reas de terreno de secano, que intereses públicos. L i s leyes, ha 
^ b a n distribuidas en 51 peda-1 dicho Ruggeiro, siguen dos cami 

1 nos paralelos que tienen una do-
íes bien; lo que hace falta ble sign.f caclon, y el acierto [del 

turV1 fomento de la Poblaci6.i legislador estriba en armonizar 
pai a el aumento de la pro esos dos caminos paralelos, en 

01011 agrícola, es determinar llegar al punto de encuentro, a 

I-

ha alarmado a la propiedad rústi- rey. Sabe muy bien el señor H i las manifiestamente mal cultiva 
ca española; que ha acuciado el dalgo y sabe la Cámara que estos-; das, sin decir a quién pertenecen; 
interés de los propietarios para bienes del patrimonio de la Coro • en el número 5,°, de las que, de 
transmitir las fincas y ponerse a na kan sido expresamente regula-. biendo haber sido regadas, no se 
salvo de ios efectos que pudieran | 
producir los preceptos de esta 
ley, y que el Estado, el Parlamen 
to, debe salir al paao y atajar es 
tas transmisiones creadas para 
burií.r los preceptos de una ley 
que es necesaria e imprescindi 
ble pwra la buena marcha de la 
economía sgraria española y para 
la justa distribución de la pro
piedad. 

Solamente me atrevería a plan
tear este problema ante la Cáma
ra desde un punto de vista jurídi 
co y sobre todos los demás argu 
mentes, con la pregunta siguien
te; la regulación que se establece 
por esta ley ¿es de derecho públi-
co o es de derecho privado? Si es 
de derecho público, tiene efectos 
retroactivos; si es de derecho pri 

Brillante intervención de nuestro 
rector señor Vilateia en 

el Parlamento 
Con motivo de la discusión del proyecto de Reforma 

Agraria, pronunció el martes en el Parlamento un brillante 
discurso de totalidad nuestro querido director y diputado 
por esta provincia don Gregorio Vilateia. 

Habló el señor Vilateia en nombre y representación de 
la minoría radical socialista y, con fácil palabra y profundi
dad de concepto, expuso la posición de la minoría ante re
forma de tan extraordinaria importancia. El discurso, que 
c a u s ó excelente impresión en 1 \ Cámara, fué en varios mo
mentos y al final largamente aplaudido. 

No hacemos en esta noticia referencia a los distintos 
puntos tra; ados, porque tenemos el propósito de ofrecer a 
nuestros lectores y correligionarios el texto íntegro del 
discorso, tomado del «Diario de Ses iones» que, a la vez 
que de difusión de tan importante materia, servirá a la pro
vincia de satisfacción al ver que sus votos han llevado al 
Padamento hombres que saben colaborar en la solución de 

C Q - -b-'wxa, ca ucieiuuuai ncgai 01 pwutu cuv.ucui.iu, <» , , . , 

^specto a las fincas no sólo aquello que debi constituir la sin- problemas trascendentes para la estructuración de la vida 
Cabida que como mínimo de tesis de estos dos principios con-;l nacional 

en régimen de arrendamiento; en 
el 9.", de las pertenecientes ^ un 
solo propietario; es decir, que en 
ninguno de ellos se manifiesta 
que sea un propietario individual, 
sino un propietario, sea persona 
natural o colectiva, que, incursos 
en estos números de la Base 6.a, 
han de tener sus fincas sometidas 
forzosamente a expropiación. Pe
ro se llega a má5: en el numero 
10 de la mencionada Bise se ex
presa: «Las propiedades pertene
cientes a toda persona natural o 
jurídica,..» De manera que aquí 
hasta se recalca; pero esto no 
quiere decir que sea una exclu
sión. Este número se refiere úni
camente a las dos clases de per-
sonas: a las juiídlcas y a las natu 
rales; y no se refiere a ellas, por
que no se designa al propietario, 
sino que se hace alusión a la ex
tensión de la ñaca. Vea, por tan
to, el señor Hidalgo y vea tam-

R E P U B L I C A informó 
a sus lectores, con da
tos oficiales, de las elec
ciones municipales v de 
la huelga de tracción 
mecánica . 

R E P U B L I C A t i e n e 
p o r norma informar 
ampliamente a sus lec
tores de todo cuanto de 
interés general ocurre 
en la capital y provin
cia. 

bién la Cámara que no ha pareci
do procedente hacer esa diferen
ciación tratándose de bienes de 
Corporaciones, Asociaciones y 
Fundaciones, porque estimaba la 
Comisión que caían dentro de 
esta Base, c o i arreglo a la regu 
lación que se ha dado en el pro
yecto presentado por el Gobierno 
y dictaminado por aquélla. 

Tampoco figuran en el proyecto 
las fincas adquiridas con fines de 
especulación, y esto se ha hecho, 
señor Hidalgo y señores diputa
dos, porque es muy difícil deter
minar las condiciones que pueden 
concurrir en un propietario para 
que destine la finca a fines de es-

ción: los de señorío. La posición 
de los señores Hidalgo y Díaz del 
Moral y tambiéa la de la Cámara, 
la de la Comisión y la del minis
tro en este aspecto son completa* 
mente distintos. Los señores Díaz 
del Moral e Hidalgo dicen que los 
bienes de señorío que pueden ser 
expropiados son los pertenecien
tes a los sucesores de las familias 
nobles despojadas de los señoríusjj 
jurisdiccionales por la ley de 1811[ 
y que hayan sido legadas por tí
tulo no oneroso a sus actuales^ 
dueños. La Comisión, sin hacer' 
esta determinación expresa de 
los bienes de señorío, afirma que 
son expropiables las fincas cuya | 
apropiación se hubiera hecho a 
título de señorío y que se hayan 
transmitido, hasta llegar a sus 
actuales du.flos, por herencia, 
legado o donación. No cometeré 
yo la torpezj, para no fatigar a la 
Cámara, de hacer aquí una díser-
tacióa con referencia a lo que son 
bienes de señorío, a cuántas cla
ses hay de estos bienes y a la le
gitimidad de adquisición de los 
mismos; pero sí voy a hacer bre
ves consideraciones para argu
mentar después sobre la posición 
adopte da por la Comisión en con
traposición con la que sustentan 
los señores Di«z del Moral e H i 
dalgo. 

Existían bienes de señorío ju
risdiccional y de señorío territo
rial, y prescindo ahora de las de
más clases porque no interesan. 
Los bienes de señorío jurisdiccio
nal son aquellos que se concedían 
a personas a las que se les otorga
ba la facultad ds administrar jus
ticia y de realizir otras diversas 
funciones púb icas. Seguramente 
este asunto será tratado en la Cá • 
maraconespecialcompetencia por 
quienes se dedican, con singular 
talento, a estas disciplinas históri-
cas;peroahora me basta con sentar 
esta afirmación. Los bienes con 
respecto a los cuales se concedía 
la jurisdicción en virtud de lo dis
puesto en las Cortes de Cádiz en 
el año 1811, revirtieron ala.Coro-
na, es decir, se extinguió la juris
dicción y quedaron como fincas 
de der<cho exclusivamente patri
monial, de propiedad privada. 
Las leyes de 1823 y de 1837 exi-

minar dónd; empieza la especu 
lación legítima y dónde la abusi
va. Es cierto que en algunas re -

peculación. Es mu> difícil deter-1 gieron (la de 1823 lo exigía, pero 
la de 1837 ya desvirtuó este prin
cipie) que los dueños de estas 
fincas justificasen, con los títulos 

formas agrarias se han determi - \ la certeza y la legitimidad de la 
nado e incluido estas fincas aten- adquisición: diciendo que si no 
diendo a que el adquirente tuvie se presentaban estos documentos 
ra la profesión de propietario;' no se declarasen tales bienes co-
pero la indeterminación en que | mo de propiedad privada. E l con-
se dejaba al adquirente de esta ' de de Toreno (y me voy a adelan-
fmca, sin poder juzgar, nada m á s ' t a r con esto a algunas razones 
que por la intención, de sí había que se expondrán en contra de la 
de destinarla a fines de lucro, y exjropiación de estos bienes de 
ante el temor de cometer una iu-! S( ñ río), en una sesióa memora-
justicia, se ha detenido la Comi-'ble de las Cortes de Cádiz, decía 
sióa y no han figurado estos b í c 1 expresamente,qus existían varías 
nes entre los sujetos a expropia- clases de señorío en cuanto a su 
c^6n' adquisición; que había unos que 

Y ahora vamos a tratar ligara-' eran dados por las Cortes, otros 
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T S e s i ó n del Ayuntamiento Bolsa de Madrid 
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A P L I C A D O A L H O G A R DOMÉSTICO SE CONSEGUIDA 
R E D U C I R en un 30 por 100 el consumo normal de carbón. 
P R O D U C I R una combustión total, regular y metódica u. . 
E V I T A R la formación del molesto hollín que obstrucciona las chimeneas 
C O N S E R V A D mucho más tiempo el hogar en buen estado. 

Se desestiman varias sub
venciones solicitadas 

de don ta misma Comiaión desestiman-

' C A M B I O S F A C I L I T A D O S POR L A S U C U R S A L Dp 

B A N C O HISPANO A M E R I C A N O 

F O N D O S P U B L I C O S 

R E P R E S E N T A T E EN A R A G O N 

D AGUSTIN DE FRANC»A 
Isaac Peral, 3, Pral. Drcha. - ZARAGOZA. 

qft concederá la exclusiva de la representación para la provincia de 
Teruel a persona de reconocida solvencia. 

Bajo la Presidencia 
Manuel Bernad y con asistencia do la subvención solicitada por 4 por 100 . . 
de los señores Maícas. Bayona, la Sociedad Económica Amigos Exterior 4 por 100 . . 
Fabre, Arredondo. Marín, Sáez . del País, subvención que sera Amortizable 3 por ico 
Pastor, Villarroya, Sánchez. | tenida en cuenta para los próxi 

virtud de servicios prirados y I decía el señor Martínez Marina 
otros que no tenian más fuente1 en una de aquellas sesiones, en la en 

de origen que el favor y la saan 
cebia; que así como los primeros 
eran respetables, los segundos no 
podían de ninguna manera respe-
tarse, y que el Estado debía re 
vertir a ellos por tener la misma 
condición que habían tenido los 
bienes que a Godoy le había dado 
Carlos IV . 

Quiero decir con esto que la 
pur«za o la impureza de la adqui
sición, que la daterminación de 
esa impureza de la adquisición no 
estriba precisamente en que se 
concedan bienes con facultades 
jurisdiccionales o no, que puede 
üaber bienes que tengan jurisdic
ción y otros que tengan ua carác
ter esencialmente patrimonial, 
que fueron ios que sirvieron para 
poblar los temtorioi que se arre
bataban a los moros y que, en el 
orden de prelación de ios tiem
pos, son anteriores los bienes de 
señorío territorial a los bienes de 
señorío jurisdiccional. Digo esto 
porque tiene excepcional impór
tasela para el puato de partiua 
que voy a sostener. 

Los señores Hidalgo y Díaz del 
Moral, quencuclo dtfiair a qué 
bienes se debía concretar la Re
forma, üiccn que es a aquellos 
bienes cuyo s:ñ. rio jurisüiccional 
fué abónelo por la k y üc 1811. 
Existían entonces mas de 20.428 
señoríos. D - ellos, 6.620 señuiíus 
eran de realengo o tte la Corona, 
los demás estaban enajenados. 
Pues bien, nosotros no determi
namos a qué bienes ae se ñorio se 
reñere Cato, porque üecimos tx 
elusivamente, en lénnmos gene 
rales, que se r e ü e r c a lodos, ¡¿bio 
lulamente a iodos los bienes cuya 
apropiación se haya kccho a titu 
lo de st ñorio, sta cualquiera su 
origen, no solamente los que ten
gan un origen jurisdiccionaJ, sino 
aquellos que tengan ua oiigen 
patrimonial, poique eu éstos s 
puede dar el caso de que tengai. 
un origen más impuro y sean na 

U tenores a aquellos que llenen ui 
i origen exclusivamente jurisdic 
i cional. 

N i el s tñ )r D i . z del Moral ni ei 
señor HiaaJgo hacen referencia 
alguna en cuanto a las mejoras 
que se hayan podido realizar en 
esos bienes, y nosotros decimos 
que en estos bienes, cuya apropia
ción puede hacerse per tener este 
carácter, las mejoras se indemui 
zarán siempre a quien coi res 
poudan. 

E l señor Hidalgo interpretaba 
esto en el sentido de que era una 
indemnización de derecho que se 
debía dar siempre a los propicia 
riotjperola Cooiisión y el Go 
bierno han tenido buen cuidado 
en afirmar que la mejora se haiá 
efectiva a quien corresponda, no 
al _prupittario que, en muchos 

de 6 de abril de 1821, que me voy 
a permitir leer a la Cámara, y que 
na obstante hacer más de un sí 
glo quese pronunciaron, tienen, 
en les momentos que vivimos en 
la vidí pública esp-ñola, uaa pal 
pitante actualidad, pu :s también 
ahora se ataca la rgrupacióa de 
estos bienes de señorío y se ada 
cen textos legales para intentar 
demostrar que es un atropello y 
una expoliación de que el Estado 
se incaute de ellos sin indemniza
ción. Dscía Martíacz Márin»: <EB 
este momento en que se va a con
solidar el imperio de lajusticU y 
de la Lvy, en estos momentos en 
que comieiizi a levantar cab<za y 
a respirar el oprimido pueblo, en 
que ha recobrado su libertad y 
sus derechos imprescindibles, 
¿ios mostraremos sordos a sus 
justos clamores?¿Prestaremos vi
da a los que pretenden la propie
dad de bienes allegados en medio 
ue convulsiones y guerras domés 
ticas excitadas por ellos mismos 
y protegeremos a los que se han 
apoderado de haberes y riquezas 
de icfelices y desgraciados náa 
fragos? Bastante han padecido ios 
pueblos; basUnte^tnn gozado los 
se flores. > 

(Concluirá). 

S E A L Q U I L A N 
Cuadras, con agua, para ganado. 
Razór.: Agustín Cercós.—Joaquía 

Arnau, 12 

(don José M . ' y don Angel). Ri 
vera, Aguilar. Giner. Bosch y 
Alonso celebró anoche sesión 
ordinaria el Concejo municipal. 

Aprobada el acta de la ante 
rior. dióse cuenta de la corres
pondencia oficial recibida du
rante la semana. 

Previas aclaraciones, solicita
das por el señor Giner, quedan 
aprobados los documentos de 
Intervención, pasando a Fomen
to lo referente a la limpia y colo
cación de registros en el alcan
tarillado para ver si estos gastos 
(correspondienteo a alcantarillas 
respetadas) son c u e n t a del 
Ayuntamiento o del contratista 
del alcantarillado. 

Igualmente queda aprobada 
una moción de intervención so
bre pagos de recibos en el senti
do de facultar a la alcaldía para 
realizarlos, siempre que no ex
cedan de 200 pesetas, pero a 
condición que la Presidencia dé 
cuenta de ello, después, al Con
cejo. 

Se acuerda poner una luz eléc
trica en el barrio de los Arreíía-
les. 

Idem idem un infarme de la 
Comisión de Gobernación dene
gando petición de local hecha 
por Accción Cultural Turolense. 

Idem idem otro informe de Ha
cienda sobre concierto favorable 
interesado por don Jesús Murria 
para colocación de veladores en 
la vía pública. 

Idem idem un dictamen de es-
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Tratamiento científico y racional de 

por el METODO C. A. BOBR 
EL NUEVO METODO del renombrado Especiiista Orlopélico 

de París Sr. C. A. BOER, es el único que procura sin molestia, 
aun haciendo pzsados trabajos, alivio inmediato, seguri
dad absoluta y contentación perfecta de las HERNIAS, por 
voluminosas, antiguas y rebeldes que sean, lo cual conduce 
a la curación definitiva de la HERNIA, según autorizadas opi 
hiones médicas y las manifestaciones de los mismos HERNIADOS, 
quienes escriben a diario int umerables cartas encomiando los va
liosos resultados que han obtenido con los aparatos C A. 
BOER: 

Sóller, 22 de maíz) de 1932. Sr. don C. A . B O E R Orto
pédico, Pelayo, 60. Barcelona. Muy señor mío: Tengo la sa
tisfacción dü participarle que he obtenido la curación completa 
de mi herma, con 14 meses de usar sus excelentes aparatos. 
Mi conciencia me ob.jga a auiorizarle publique esta carU para bien 
de la Humanidad. Ya sabe le queda agradecido su affmo. s. s., Jai
me Piza, Plaza de la Constitución, 31, S ó l l e r (Mallorca). 

Villarejo de los Dimos, 12 de abril de 1931. Sr Don C A 
BOER. Ortopédico . Pelayo, 60, Barcelona.-Muy sefloi 
mío: Tengo una verdadera satisfacción en participarle que mi hijo 
Rafael ha quedado perfectament curado de la hernia con
gènita que padeció durante siete años, y en pruebi de agradeci
miento por e. buen^resultado de sus aparatos que le estable-

casos, no ha cuiuvado nunca es- *aó' ,e autorizo Para que pulique la piesente. Le reite 
tos bienes, ni ha atendido a elloi5 
directamente, sino a aquellos qut 
con su tsfueizo y su trabijo, ha. 
yan realizado las mt joras y, por 
10 tanto, se les tenga que satiifd-
cer la ÍLdemnizicida que se jas 
tiprecie. 

E l señor D i . z del Moral funda 
mentaba la txpropiaclón de los 
señoiíos en que, así como en las 
Certes de Cáiiz se adujeron las 
razones por vii tud de las cuales 
se coniideraba a los siñorios co
mo parte integrante y fundamen 
tal para que la Moaarquu pudie 
re e&tar arraigada en España, ins 
tauradala República y desaparc 
cida la Mouarquú, debían tam 
bién desaparecer estos bienes, y 
coincide esto con las palabras que 

os 
un 

cías y se repite de usted atto. s. s. q. e. s. m.. Pedro'p'ablo Lá
zaro, en VILLAREJO DE LOS OLMOS (Te, ue). ™ > , 0 L á -

Médicos eminentes usan y propagan los aparatos y el METO 
DO C. A. BOER, creyéndolos imprescindibles para todos 
HERNIADOS que desean evitar las fatales consecuencias de 
abandono prolongado. Idénticos beneficios para su su salud ob ie 
nen las SEÑORAS que, estando o no herniadas, padecen descen
so o desviac ión de la matriz, vientre ca ído , riñón móvil u 
otro desplazamiento de órganos. 

Todas las personas que quieren disfrutar de la seguridad 
que da el Método C . A. Boer deben visitar con toda urgencia 
y entera confianza al renombrado especialista en: 

Valencia, sábado 28 mayo, H O T E L INGLES (íólo la ma-
ñaña). 

T E R U E L , domingo 29 may >, A R A G O N H O T E L . 
Caste l .ón de la Plana, lunes 30 mayo, H O T E L SUIZO. 

C. A. B O E R , especialista hemiario de París . 
Pelayo, 60, B A R C E L O N A . 

1928 
4 por 100 1008 c/ impuesto 
4 por 100 1928 s/ impuesto 
4 '/jpor 100 1028 
6 por 100 1917 
5 por 100 1920 
6 pof 100 1927 c/ impuesto 
5 por 100 1926 . . . . 
5 por 100 1927 s/ impuesto 

1929 
100. . . 

mos presupuestos. 
También queda desestimada, 

por falta de consignación, la so
licitud de varios csiudiantes de 
la Normal de Maestros pidiendo 
mil pesetas para viaje de estu-

, 5 por 100 
d108' ' Bonos Oro de Tesorería 6 por 

Quedó reconocido un crédito perroviarja 5 Por too. . . 
a favor del industrial Gumersin- ( 4 ' / i por too . . 
do Serrano. 

Pasó—sin llegar a leerse a 
ruego de la Presidencia, por en 
tender estaba incompleto—a es
tudio de Hacienda un escrito so
bre imposición de contribucio
nes especiales a los propietarios 
de fincas afectadas por las me
joras de obras municipales en 
varias calles de la ciudad. 

Se aprobó un informe de Fo
mento sobre obras complemen
tarias de la pavimentación de la 
Plaza de Carlos Castel. 

De conformidad con la Comi
sión de Fomento, fué aprobado 
un recurso interpuesto por don 
Juan Muñoz. 

C £ O U L. 
Oa)a de Emisiones 5 por 100 
Banco Hlpotecnrio 4 por 100 

, . B por 100 
» . 5 '/a Por 100 
> » 6 por 100 
. Crédito Local 5 '/2 por 100 . , . . 
» > » 8 por 1 0 0 . . . . . • 
1 » » Inteples 5 por 100 . , 
» » • » 

A S 

N E S 

Peset 

C I O N E S 

> (5 por 100 

A C C I O 
Banco Hispano Americano 

» de Espafla . 
» Hipotecario 
í Español del Río de la Plata . 

Chade 
Azucareras ordinarias 
Petróleos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 . . . . 

» ordinarias 
Se acordó desestimar un es-, Explosivos Pesetas 

crito de doña María Sancho, ' Nortes » 

sobre obras referentes al alean- Madrid Zari*oza ^ Alicante • < 
tarillado. O B L . 

Idem id. dos informe» de Fo- Trasatlántica. 6 por IOO 

mento sobre colocación de rejas * 6 Por 100 
pisaderas en los porches de la ^ - - • 6 por 100 
K , ^ , A , u Telefónicas . . . 5 '/a por 100 
plaza de Carlos Castel y bocas Azcucareras . . 4porl00 
de riego en diferentes calles. Saltos del Alberche 6 por 100 

De acuerdo con los informes Central de Aragón 4 por 100 
Nortes 3 por 100 
Madrid, Zarngoza y Alicante 3 por 100. Pesetas 

M O N E D A í 
Francoi 

» Belgas 
» Suizos , 

Liras. . . 
Libras. . . • 
Dollars 
Peichainark 

G A 
1920. , 
1922. 

de Arquitectura, se autorizan di
ferentes obras. 

Fueron aprobados los padro
nes correspondientes a pastos y 
postes, palomillas, cables, etc. 

También quedaron aprobadas 
las altas y bajas presentadas a 
diferentes padrones. 

Se lee una proposición del 
concejal don Jote Maria Rivera 
sobre pensiones para estudios 
del bachillerato y carrera del 
Magisterio. E s t a s pensiones 
consistirán en el pago de matrí-
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intervino el público con aplau
sos y siseos). 

Por fin, se acordó aceptar la 
cuias. libros de texto y una can- moción y quCt junt0 con |a crea. 
tidad de 25 pesetas mensuales 
desde el mes de octubre al de 
mayo inclusives para atender a 
los gastos extraordinarios que 
ocasiona la vida escolar oficial, 
a cuatro niños y dos niñas, co
mo mínimum. 

E l señor RIVERA hace uso de 
la palabra para defender la pro
posición, diciendo que se trata 
de subsanar una injusticia so
cial. 

E l señor S A N C H E Z (J. M / ) 
encuentra acertada la proposi
ción y cree debe pasar a estudio 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor S A N C H E Z (A) tam
poco la halla desaccriada pero 
antes a la escuela primaria ya 
que a ésta van los hijos de los 
obreros, y luego mirar la pro
puesta. 

E l señor GINER hállase de 
acuerdo con casi todo lo expues
to por el señor Rivera y entiende 
debe mirar el Ayuntamiento el 
asunto de la enseñanza secun
daria. 

E l señor RIVERA habla para 
(decir no sabe si el señor Sán-
¡chez (A.) está o no de acuerdo 
1con ,a moción, ya que ésta tien
de a abrir las puertas de la ED-
señanza a todos y que estará de 
acuerdo con que su propuesta 1 
salga hecha una obra de arle— ' 
a puro de observaciones-pero { 
que no consentirá quede deses
timada. 

(La discusión se alargó y hu-. 

ción de un grupo escolar, pase 
a informe de las respectivas co
misiones. 

En ruegos y preguntas, el se
ñor A L O N S O pregunta el moti
vo de no haber construido un 
pozo séptico en el Arrrabal, 
acuerdo adoptado en 1951. 

L A P R E S I D E N C I A promete 
enterarse. 

E l señor GINER se interesa 
por la confección del padrón so
bre inquilinato. 

E l señor M A I C A S ie contesta. 
El señor SÁNCHEZ (A.) pre

gunta por la renovación de las 
tenencias de alcaldía. 

L A P R E S I D E N C I A dice se 
hablará de ello cuando el alcal
de actué de tal. 

Se levanta la sesión. 

Gorrespoadeücia 
L . G. , Sástago.—Tratarse asun-

to delicado, qae tsperamos cono 
cer ampliamente para juzgarlo, 
demoramos publicación último 
escrito. A g n d ácidos colabora, 
ción. Siiudos. 

S. M. , Estercu¿l . -Su escrito se 
Publicará próximo LÚaiero. 

Notas de Sociedad 
.VIAJEROS 

Ha a Ik gado: 
D¿ A b^rr^cín, el teniente al

calde don Francisco López Se
gura. 
— De Ojos Negros, el secretarlo, 
don Alejandro Rubio. 
— Cedrillas, don José Lo-
zapó. 

Han salido: 
Para Alicante, Alberta y ̂ P1' 

to Pomares Monleón, hermanos 
de nuestra primera autoridad 
civil . 
- Para Ziragcza, coa objeto de 
asistir a las jornadas médicas, los 
médicos don Joíé Teresa, don Al
fredo A Jáa, donSirífíflHírua0' 
do, d o n Z ñ l o Nevot, don Nicolás 
Vicente y don Angel Goizález. 
- Para Madrid, sale mafian* eli 
el rápido, el joven y culto abog' 
do don Luis Feced. .f 

E l moiivo de su viaje es asi 
al Congreso Nacional de A 
gados. 

bo una mezcla política 
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GARAGE 
se alquila en la Ronda 
del 4 de Agosto. Razón 

en la que en esta Admlnistración. 

uuMnniiiiiiiiiuiiiüíiiiiüiiiii 

A V I S O 
Se venden periódicos viOoS 

precios vjntfcjjsos. 
kforous eu c*ta 

ción. 

fWt'ffliiüiinnBniM.iiiiiiii 

República 
el periódico de ^ f r 

rada en la P ^ Z ' ^ 
a la ves el de ^ 
pita injormació*' 
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F R M A C I O N G E 
declara la huelga. v i _ 

de armas y hojas comunistas. - El jefe del 
desmíente los rumores de crisis. 

Incau 
o b i e r n o 

Los accidentes de 

En la Puebla de Hljar un au
tomóvil arrolla a un niño 
En la calle Mayor de L i Puebla 

de Hijar un automóvil coaducido 
por Manuel Palomar Pueyo, de 
Alcañlz, arrolló al niño Luis Bar 
celó Bjneyto, hijo del teniente 
alcalde de dicha villa y miembro 
de la Diputación provincial don 
Esteban. 

El niño resultó con lesiones, 
por foituua no de gravedad. 

El coche marchaba a gran ve. 
locidad cuando ocurrió el ac* 
cidente. 

V E N D O PIANO 
en inintjorabies condiciones de 

uso. Facilidades de pago. 
Rizón: en esta Administración. 

o ?Las incom 
Por fin h* llovido en nuestra dades 

ciudad. { 
^ 3 , , Madrid, 26.—Se ha reunido la 
Durant.- toda la noche del lu ?p0nencU encargada de redactar 

nes y madruçada del siguiente ' el dictámen sobre las incompati 
día cayó aguí , en abandancia tal, bilidades políticas integrada por 
que esfumó el pesimismo de la fa. iKueve miembros del pleno, quie-
milla del agro que presentía J desPués de amPlia delibera 

x , , , íción acordaron proclamar la in 
pérdida de sus cosechas atacadas ! Compatib)lidad polítl.ca a todas 
por la pertinaz sequía que venía ' ios diputados con sueldo superior 
dejándose sentir. a 15.000 pesetas. 

E i algunas partes de las sierras i L·i semana próxima se reunirá 
ha nevado. ê  P^no Y elevará el dictámen a 

la mesa. 
No esperan los miembros de la 

L A G R A N S E M A N A D E L 
T E A T R O M A R I N 

Cantarán Miguel 
Fleta y José Oto 

y actuará la Com
pañía de revistas 

En Teruel esta mañana ha vuel
to a llover. j ponencia encontrar dificultades 

; para que firmen el dictámen to-
• dos los diputades del pleno. 

Se vende 
Máquina de escribir Uaderwood j 

en buenas condiciones. 
Razón en esta Administración. 

Dice el director de 
Seguridad 

Alcañíz protesta 

j Madrid, 2 6 . - E l director gene
ral de S gundad d'jo ayer a los 

, periodistas que se h ibian suspen-
¡ dido cuantos actos organizaba pa-
I ra el'domingo la Cocfederación 

Nacional del Trabajo. 
] cTod s los detenidos por e). ha 
I llazgo de las bombas en las calle 
de Hernani han quedado a dispo 

En el Ayuntamiento de Alcafiíz sición del jaez especial que íns-
se reunieron las entidades y fuer- truye en S villa el correspoodien-
ZÍS vivas, acordando unas bases te sumario, 
protestando contra el Estatuto ca ' A c rea del chóf;r B rtual, de-
. . , . , . , * i tenido con motivo del asalto del ta!á«, considerando que tal como 

Torres y el señor Ossorio y Ga- pero no opuestos, y como el asun-
llardo y el señor Sánchez Román, toes vasto, debe estudiarse por 
que aunque personalmente no grupos de problemas, 
me ha dicho nada, otros d puta- Los industriales que utilizan el 
dos me hicieron presente su de- motor como medio de trabajo, 
seo de tomar parte. con motivo de los impuestos vo 

Por lo tanto, el presidente del tados por el Parlamento han ceñí-
Consejo no hablará hcista el vier- do su reclamación ai aspecto tri
nes, t ibutario, que, naturalmente, es 

Terminó diciendo que los ora- muy importante, pero no el único 
dores que han de rectificar lo ha a resolver. 
rán la semana próxima. | E l Estado puede olvidar que 

tiene invertidos muchos centena-

Gomo se expresa- res de millones ̂  pesetas enuíe' 
^ rrccarriles, en los que tienen ba 

rá el SeflOr Azaña se de sustenso muchos millares 
de funcionarios. 

CU SU d i S C U r S O de Tampoco puede olvidar que en 
valores ferroviarios están inverti
dos centenares de millones de pe 

Madrid, 26.-Alganos qae han!set^ ahorro español, 
h^b'alo con el sefior Azafia sobre ! Además e, Estado ha destinado 
su próximo discurso acerca dei | millones de pesetas a la 
Estatut) citalán, aseguran que el 
señor Azaña, en su intervandón 
tratará el tema en los siguientes 
o muy p?recidos términos. 

Por el tiempo en que se redactó el Estatuto, antes de la Constitu
ción y al mismo tiempo, el Esta
tuto está concebido en forma fe
deral. 

Que luego se h i visto quï no 
encaja en la Constitución. 

Por.lo tanto, la intervención del 
jefe del Gobierno se reducirá a 
decir que a Cataluña no se le pue
den conceder sino aquellas cosas 

construcción de carreteras, cuya 
conservación constituye una car 
ga anual onerosísima para la Ha-
1 cienda. Estas vías son utilizadas 
I por los industríales transportistas 
entre los cuales tampoco existe 
una estricta igualdad tributaria, 
pues mientras aigunoo pechan con 
los tributos establecidos por el 
Estado, otros en cambio los elu
den y burlan en de ño de sus com 
pañeros.» 

Consejo 
de m i n i s t r o s 

ha sido redactado, es inadmisible 
y d be rechizarse, ya qu-ï de apro
barse implicaría la concesión de 

Madrid, 26.—A las once y me
que ya están resueltas en la Cons 

Banco de Vizcaya, está pendiente j t i tucón. 
de una dillg -ncia que se practica j la parte en ^ la Constitu. í día se reunieron los ministros en 
rá m ^ n a . ' ción no es taxativa, el señor Aza- el Palacio N ^ i o n a l . 

Acerca de la suspensión de la fia lo dejará a lo qae acU8rden las í Presidió el señor Alcalá Zamo 
un privilegio a una región que (manifestac^n y d e m á s ^ a c ^ ^ CorteS) y en la cuest{óa de Ha-lra-
siempre ha sido la más f.voreci- la C- ' ainUDClad;'s Parael cienda propondrá una fórmula, en ' A la salida (dos de la tarde), el 
d j día 29, dip el s, ñor M . néndez virtad de la cual lo SQ gcuer. jefe del Gobierno dijo que el pre 

Abogan porque e l i d i o n a o f i c i a l ^ ^ podráen cualquier momento ^ e n t e habí , firmado diversos 

Sabemos que en los últimos 
días de la semana próxima el f :• 
moso tenor aragonés Migu ; l Fie 
ta dará un concierto en el Teatro 
Marín, 

Podemos añadir qu? le acompa 
ñará la eminente artista Pilar Ca-
vero. 

Prometemos más detalles de sea el castellano y sea enseñado la crden de la D.rección de S gu Desde lueg0 se cree 
este mggno acontecimiento a r t í s -ob l ig toriamente en todas lases ridad; pero p:r si se confirmaran de GobierQO tratará ^e no eDtre 

i ¡os rumores de que algunos de 
eses elementos no la acataran — 
añadió—, quiero hacer constar 

dado revisarse. decre tos. 

tico. cuelas públicas. 
En las bases se hace constar que 

no es una campi ña política y que 
únicamente pretenden la unidad 
national. 

También tenemos noticias de 
que en dicha semana el gran can 
tador de jotas ¡osé Oto actuará 
en nuestro elegante coliseo. 

Y el martes, día 31, se presen
tará con la popular revista «Las 
Leandras», la compañía del Ru 
zafa, que actualmente actúa en 
Zarsgoza, y en la cual figuran la 
supervedete Blanquita Suárez 
las vedetes Conchita Leonardo,' 
Rosita Fontana y Elvira Albüat 
y la bailarina internacional Anny 
F ty . 

D i r e c t o r artístico, Leopoldo 
G i l ; actores cómicos, Francisco 
Gómez Rosell e Ignacio L°ón. 

Maestros diiectores y concerta 
dores, José Gómez y Roberto Es 
tela. 

En el repertorio figuran «Las 
guapas», «Las pavas» y otras de] 
gran éxito. 

Se abre un abono por tres ú i i 
cas funciones. 

_ Esta mañana, a las seis, ha sa-
I 

Ésta noche función de cine so- üdo para Cuenca el equipo Rápid 
noro a base de la cinta hablada en S. C. Turolens?, que va, como ya 
español «La carta», interpretada tenemos dicho, a la vecina ciu-
por Carmen Larrabeiti y Luis dad, para inaegurar esta tarde un 
pefia> j campo de football. 

Con los equipiers marcharon 
Veinte aficionados. 

1 E l coche va adornado con ban 
\ deras y ró tuks de salutación. 

Sabemos que en la citada ciu 
Se ofrece oficial para trabajar , dad están preparando numerosos 

dentro o fuera de la capital. jagasíjos en honor ds los visi-
Razón en esta Administración, tantes. 

nuestro director 
Como e.i otro lugar del pe

riódico decimos el discurso 

de nuestro director en el Par

lamento lo publicaremos en el 

próximo número. 

í: íüMiiiniiMiOT iQuninuuiiiiiiiiiiiiiim] 

que i stán tomadas todas las me
didas para lucsrla cumplir. 

A preguntas de un periedista, 
manifestó que no se había pedido de el Estatuto podrá ser siem 
permiso para e f ectuar la proce revisable por las Cortes, cum-
sión del Corpus, y que tampoco pHendo ciertos trámites de garan 
la autor'zma si se pidiera, pues tía' 
está dispuesto a suprimir todo 
aquello que pueda contribuir al JB1 C O n f Ü C t O de I O S 
desorden. 

Desde luego se cree que el jefe | También manifestó que había 
dado cuenta al Gobierno de las 
líneas generales del discurso que 
ha de pronunciar mañana en la 
Cámara y que había quedado 

tributo a los cátala gar ningún 
nes. 

Acaso só^o la contribución te 
rritorial. 

También el Presidente tratará 

r i t m o de las 

QmmuiiimiiiiiBnBBB DnnnnnDiuiiiiiiiM 

P a n a d e r o 

estudiando el proyecto de una 
conferencia de los diversos secto
res interesados en d'cha indus 

aprobado. 
Un periodista preguntó al señor 

Azüña: 
—¿Es cierto que los socialistas 

abandonan el Gobierne? 
—Para que?-repuso humorísti

camente Azaña. 
— Eso se rumoreaba. 
— Pues no hagan caso, todo es 

pura fantasía. 
E l jefe del Gobierno añadió que 

el Estatuto y la Reforma serán 
aprobsdes. 

— ¿Estará el Estatuto aprobado 
pronto? 

—Desde luego, yo creo que a 
fines de junio lo estará. 

Y refirió adose al rumor de que 
los catalanes retirarán su confian
za al Gobierno sino les da lo que 

ron al hotel Ritz para asistir a un 
banquete ob:equió del Jalifa. 

Este estuvo recorriendo las de
pendencias del Banco de España, 

Esta tarde marcha a E l Escorial 
y mañana saldrá para Córdoba y 
Granada. 

Esta noche asistirá a la proyec
ción de una película titulada 
«Marruecos». 

Explosivos y hojas 
comunistas 

Barcelona, 26.—Esta mañana 
la policía encontró en el Sindica
to de productos químicos cinco 
cajas con armas y municiones. 

Detuvo a 6 individuos que ha
bía en el local. 

Madrid, 26.—Esta mañana a la 
llegada del rápido de Barcelona 
las autoridades se han incautado 
de varios paquetes con propagan
das comunistas. 

Dos iban dirigidos a dos porte
ros de la Facuitád de Medicina y 
otro al hijo de una significada 
personalidad. 

Haelga en S e v i l l a 
S .villa, 26. - Ayer noche el go • 

üernador manifestó que se había 
enterado por la Prensa del anun
cio de la huelga general de la 
C. N . T . 

L a circunscriben a Sevilla y su 
provincia, sin perjuicio de exten
derla, incluso a los servicios pú
blicos, que por ahora continuarán 
funcionando. 

E l gobernador ha enviado aviso 
a los campesinos de los pueblos 
que vayan a la huelga, aconseján
doles que no salgan al campo si 
no trabajan, porque las medidas 
adoptadas para evitar el sabotage 
son seveiisimas y seiía él el pri
mero en lamentar consecuencias 
tristes. 

Ea toda la provincia hay 800 
de. tenidos. 

Sevilla, 26.—Hoy los elemen
tos de la C. N . T. han declarado 
la huelga por solidaridad con los 
campesinos y obreros del ramo 
de limpieza. 

Madrid, 26, — Comisiones de 
transportistas por carretera han 
visit: do al ministro de O oras pú 

M drid, 26 . -Ayer el Presiden- b l ^ s, quien les ha dicho que está 
te de la Cámara, al terminar la estudiando el proyecto 
sesión, hab'.ó con Ies periodistas 

y«SSeñ5m: Estamos a mitad del tria' Para ^ue C0D funcionarios 
emino de la lista de los oradores del Estado estudien la coordina 
del debate dé l a totalidad dé la c'óa del transporte por ferrocarril j piden, dijo que no había tal tor-
R forma agraria. y carretera preparar una solución menta. 

Hablaron 10 y quedan otros 12. justa en los distintos aspectos, j Por ú timo manifestó que segu -
Conviene aligerar la discusión, 01,0 de estos el .tributario. ramente los dos primeros Conse 

perqusse nos va a hechar el ca Igualmente visitó la Comisión jos correspondientes al próximo 
le r encima y no se va a terminar al ministro de Hacienda que les mes no se celebrarían por tener 
el proyecto. manifestó qu^ el Gobierno cum- qUe marchar el presidente a Prie-

El plan continúa siendo el mis pllrá con su deber de hacer c™n-
pnr las leyes. 

«Hay que recaudar los impues 
tos que el Congreso ha votado. 

Dije en el Parlamento que el 
problema de los transportes es 
uno de los más importantes que 
el nuevo régimen encontró sin 
resolver, y que exige imperiosa 
mente una solución ace rtada. 

Ertre todos los grupos de inte
reses afectados por la industria 
del transporte existe una solidari
dad que impone el estudio orgá 

La Fresneda. - Por maltratar nico de la totalidad del proble-
de palabra y obra a su convecino ma.» 
Miguel Ort'z ha sido denunciado E l señor Carner añadió: 

i José Querol Anto;í. 

mo. 
Mañana jueves continuación del 

debate sobre el Estatuto. 
La lista de oradores es la si

guiente : 
Señores Jaén, Pi y Arsoaga, 

Royo Villanova, unos como pro
bables, que son don Humberto 

Por m a l o s tratos 

La situación en El 
Ferrol 

Madrid, 26,-Se reciben noti
cias dando cuenta de que 11 ve
cindario de El Ferrol está alarma-
dísimo al ver que la huelga no 
está en vías de solución y carecen 
de víveres. 

Banquete en el 

Madrid, 26.—De diversas po-
, blaciones se reciben noticias de 
i 

' haberse celebrado la procesión 
¡ del Corpus. 
' Eutre estas poblaciones figuran 
I Barcelona, Sivi l la y Jaén. 

Las jornadas mé
dicas aragonesas 
Zaragoza, 26.—Esta mañana en 

el Palacio provincial se inaugura
ron las jornadas médicas arago 
nesas, a las que asisten represen
taciones de F n ncía y Bélgica. 

Después tuvo lugar un lunch, 
i Esta tarde se inaugurará la Ex
posición Sanitaria. 

Madrid, 25 - A la salida del 
«Se trata de intereses distintos, Consejo los ministros se traslada-

Datos facilitados en el Observatorio 
ele esta capital: 

Temperatura máxima de ayer, 25*2 
grados. 

Idem trí-ilma de hoy, 8'7. 
Dirección del viento, E. 
Presión atmosférica, 690̂ 4. 
Recorrido del viento, 48, 
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Ni reacción ni revolución 

E! reconocimiento defi
nitivo de la República Comentarlosa unaorden 

en el mundo la profunda crisis 
económica que liene posible
mente en el momento actual su 
período más agudo. Al iniciarse 
ia crisis, aun los paises de es 
tructura jurídica democrática y 
de espíritu más liberal aspiraban 
a la existencia de regímenes po
líticos que fueran garantía de au- que el pueb'o se gobernara por 
toridad. La autoridad era g a r a n - ' s í mismo, 

i -̂J 
disfrutan de saneados ¡ngre. 
sos. 

La orden parece, pues, qUe 
se ha dado para que tan sólo 
puedan instalar sus servicios 

tía del encauzamiento de la cri
sis; garantía de que la crisis no 
acabaría en catástrofe. La Repú 
blicainstaurada en España, ¿po
dría dar esta garantía? t i l mun
do, obsesionado por sus crisis, 
dudó en un principio; temió. Por 
ello la Kepública no encontró el 
ambiente universal que merecia 
y esperaba. Al cabo de un año, 
la República ha demostrado y 
convencido que en España es 
compatible ia autoridad con la 
libertad. E l alza de nuesiro sig
no monetario, las posibilidades 
de créduo internacional que se 
ofrecen al Estado son signos 
evidenies de este hecho veniu-
roto. 

En España no puédela presa
giarse una reacción ni una revo
lución. E i régimen es ia ley y la 
ley es todo lo abierta que ha de 
ser para que en ella y por ella se 
realicen todas las ilusiones, y 
todo lo fuerte que ha de ser para 
que con ella se eviten o sancio
nen todas las violencias. Fuera 
de España , antes de la Repúbli
ca, velase el Poder público espa
ñol en la forma de un rey o de 
un dictador, de un pronuncia
miento militar o de un sistema 
de oligarquía o caciquismo. 
¿Qué sería el Poder público con 
la República? Hoy el Poder pú 
blico destaca con la expresión 
de esta jerarquía eminente: la 
ley. Ningún régimen nuevo en 
menos tiempo consiguió más . 
La República en la ley, ha entia-
do en la ley a España . Por ha
berlo conseguido, ni la reacción 
ni la revolución son ya posibles. 
¿Significa e s t a imposibilidad 
que no existan fuerzas reaccio
narias? No. 5 i Rusia, después 
de quince años de régimen nue
vo, necesita mantener la dicta
dura para sostenerse; si Alema
nia, a los catorce años, liene 
aún el hitlerismo y el comunis
mo; si Italia, pasada ya la déca
da del fascismo, ha de tener a 
los enemigos del fascismo den
tro del puño de hierro; si Fran
cia aún no ha podido absorber 
en la democracia el sedimento 
ue orleanismo y bonapartísmo, 
¿qué sorpresa ha de producir 
que en España y al año de ins
taurado un régimen, nacido en 

|i|||||j||||||||i|||||||||||||||llillllll!llllllllllllllll¡llllll'lll!llilllll|llllllllllillll>l ¿Fuerzas reaccionarías? Las 
hay. Son todas las que añoran 
y defienden el antiguo rég 
las que no aceptan algu 
las obras que en el orden políii-
co, religioso, económico y so
cial se habían realizado ya en 
Europa, y que si la República 
quiere vitalizar la democracia 
española e incorporarla a las 
democracias europeas, le es im 
perativo afrontar y cumplir; las 
que responden a una tradición I Pasacalles Por ,as Bandas mu- municipal 

gan, no son sagrados. Simula- que es una garantía de porve- [ Q ¡nátalaClÓn dC ÍCléfOriO V 
dores de un ideal que no sientan; nir. _ jr» - M í r \ c ¡ n v i ^ K l 
histriones en vez de líderes; fal- Fuerzia reaccionarias, s í ; t e l e g r a t O C l l I O Ò P U C D l O S 
sarl -s en lugar de apóstoles; reacción, no. Fuerzas revolució-, 
conducidos y no conductores narias, sí; revolución no. La ley, 
son la fauna que queda después como poder supremo; como po | 
de todo movimiento depurador der que necesita respeto y que 
de la vida pública, que prevale se hará respetar. Como régimen En el ^ g ^ j ^ oficíd» de.gastos, y és tos , en la mayo. 

Al cabo de un año, la República do en Italia o en Rusia: actuar ce e, ,¡emp0 qUe tarda en ser que acepta todas las ilusiones y 19 del corriente, apare- ría de los casos, los lien/ 
halogrado^desvanecerenelmun- con toda libertad el disidente. descubier,o y juzgado. Hay. que condena y castiga todas las Ministerio í que sufragar los vecino, 
do los temores que surgieron a Hay republicanos que juzgan fuerzas reaccionarias y violencias. La ley. como expre- ^ u u ^ u ' ' .vf. . . ' ^ h a . ; ° Ac „ . . ' ya 
su instauración. Cuando la Re 1 que esta libertad no ha debido fuerz,s revolucionarias. Es ló- sión de obra y de orden: Como de la Gobernación relativa^)! que Hay pocos pueblos que 
pública se instauró, se iniciaba otorgarse. ¿Por qué? Es preferí- ^ que ja3 haya s ¡ n0 hubiera signo de que la República espa-' anteproyecto que ha acordado 

ble la libertad, con todas las fuerzas reaccionarias, significa ñola es para Europa lo que Eu ¿jgponer parala reorganiza-
preocupaciones e Inquieludes, a ría que |a República ha perma - ropa lemió que no fuera: au,orH cj5n Je los servicios de tele-
la tiranía con todas s us venta ; en e, punto estático in- dad. Loque al percibir hoy, que unjcacjón 
jas. Lá tiranía, embrutece o solí ; sensib,e a su responsabilidad es. le otorga el crédito que me- p.. , . * pn c . «narb i 
via.ta; la libertad, educa y per-1 creadora: si n0 hllbiere fuerzas rece. Por este crédito, la Repu- | Dicha orden, en SU aparta-
fecciona. Y la República no ha;revoluc¡onariaS( es que en Es- S n ^ ^ de Telecomumcación unos 
venido a someter ni a conducir; pafia habría desaparecido el ción 3efinitî a y gloriosa de re- tamientos todos de poblado- treinta pueblos de esta prL, 
a un pueblo, sino a posibilitar | agujjón quz empuja el horizonte conocimiento. nes y entidades de población vincia, los de mas vecindario 

que señala un fin y el ansia, M A R C E L I N O DOMINGO, agregados, que carezcan de o los más ricos. 
servicio telegráfico y del telé Es desatinada la orden re-
fono público a cargo de la ferida. ¿Por qué no sé deja 

égimen; P r Q Q f r i m £1 OfíCiSll d © iSlS Compañía Telefónica, debe- en libertad a los Municipios 
•una de 1 0 1 ran en el plazo de un mes, a de que sean ellos quien fijen 

f ¡ S S t S l S d S SSin 'partir de la fecha de esta or- el sueldo de sus empleados? 
den, acordar, en sesión ordi- de esa forma, con la recauda-

F S r n S i n C l O nariaoextnordinaria,elcom- ción, según se hacía hasta 
premiso de facilitar casa ade- ahora, sobrarían servidores 

Día 29 de m a y o . - A las 21. Día 2 . - D e once a trece, en i ^ a |a instalación del de la estación que fácilmente 
inauguración de las ferias y fies- la plaza de Carlos Castel. gran . r . T . rt 1 o f^ ,Wí< .« 

A / „ ^ „ ™,>!„rf« ^ n c i ^ i n Ar i« R i nH A' Ser victo publico Ge TelecQ- atenderían personas que oor tas, con disparo de morteretes, concierto musical, por la Danaa r , , r . ^ H 
. pasacalles por las Bandas mu- municipal. municación y para domicilio razones de su oficio o profe-

3e3incuUura7"de" fañatismorde! niciPal Y provincial y gran traca Comparsa de gigantes y ca- del funcionario que ha de ser- sión se ven obligadas a per-
en colores que. partiendo del bezudos. Campeonato libre de, vir la estación, y asimismo manecer en su domicilio. ¿Y 

efectuar los arrastres de ma-ipor qué no podían encargarse 
terial de línea y estación, fa-ilos carteros? Aumentatíansus 
cilitando además los peones-ingresos sin grandes sacrifi-

autocracia, de quietismo, que 
eran las características del pasa
do español; las que resisten a 
todo cambio y a todo avance. 
¿Son muchas estas fuerzas? 
Pocas para que representen ni 

paseo de Galán y García Her- pelota. 
nández terminará en la Ronda por |a tarde a |as seis> carre. 
de Ambeles. ras pedestres, con importantes 

Día 30. — De once a trece, premios en metálico. La salida 
concierto musical en la Plaza de será del Viaducto Blasco Ibáñez. 

el anuncio de un peligro; bas- Carlos Castel por la laureada . Día 3. — Gigantes y cabezu-
fantes para que se les considere Banda municipal. 'dos. Concierto por la Banda 
un peso muerto que dificulte la 
marcha. Urge articular y poner 
en pie una derecha republicana, 

Gigantes y cabezudos, acom- municipal en la plaza de Carlos 
panados de dulzaineros. 

Principio de campeonato pro-
que recogiendo los núcleos re i vincial de pelota. 
publícanos conservadores en un | Por la tarde, gran partido de 
gran partido, aclare este campo foot-ball, con un equipo de 1 a 
confuso del derechismo. Y de
jando fuera cuanto es modera 
damente y circunstancialmente 

categoría amateur de Valencia o 
Zaragoza. 

Gran concierto musical por la 
republicano, discipline cuanto ¡Banda provincial en la Glorieta 
represente y s?a a conciencia de Galán y Castillo, 
republicanismo m o d e r a d o . ] Día 51,—Cont inuac ión del 
¿Fuerzas llamadas revoluciona-1 campeonato de pelota. Concier
nas en el sentido d¿ creer que i to musical por la Banda munici-
la revolución es violencia fuera pal en la Plaza de Carlos Castel 
de la ley y que ella es indispen de once a trece. 
sable aún en España? Las hay 
también. Entre estas fuerzas hay 
soñadores y desesperados. So 
ñadores que aspiran siempre a 
un régimen jurídico superior y 
que no ven en el que viven sino 
sus defectos y ientiiudes; deses
perados por una realidad econó
mica que angustia a todos, que 
envuelve al mundo, que produ
ce legiones de hombres en la im
posibilidad de emplear sus horas 
y que sienten en las entrañas el 
dolor lacerante de la injusticia 
social. Estos desesperados y 
estos soñadores son sagrados 
Pero entre ellos se clavan, se 
clavan, se mueven y actúan 
otros elementos. Son los arri-
vistas; los que viven mal dentro 
de la ley; los provocadores; los 
que teniendo campo abierto pa
ra sus aventuras en el régimen 

Cucañas en dicho sitio y hora. 
Por la tarde en el campo ofi

cial de aviación comenzarán los 
vuelos sin motor. Un grupo de 
distinguidas señoritas actuarán i 

Castel de once a trece de la ma
ñana. Cucañas, en dichas pla
za. Continuación del Campeo
nato libre de pelota. 

Por la tarde grande partido de 
fool-ball, con equipos seleccio
nados de Teruel de reconocida 
competencia. 

De siete a nueve de la noche 
en los terrenos de la feria, gran 
concierto musical por la Banda 
prov acial. 

A las diez de la noche, según 
do gran Castillo de fuegos arli 
ficiales en la Ronda del 4 de 
agosto. 

Día 4.—Por la tarde en el Sa
lón de Actos Públicos de las C a -

iSas Consistoriales, se celebrará 

necesarios para la construc
ción e instalación de ellas. 

También deberán compio-
mettrse a consignar en los 
presupuestos de gastos anua
les la cantidad necesaria para 
gratificar al funcionario que 
sirva la es'ación con la canti
dad que sea precisa para que, 
sobre ingresos por tasas de 
toda clase de servicio privado 
interior expedido en la esta
ción, obtenga la cantidad de 

cios. Precisamente son em
pleados que en la act-nlidad 
elevan constantes protestas a 
los Poderes públicos por la 
escasa remuneración que per
ciben desde que desapareció 
el cobro de cinco céntimos 
por carta repartida. 

No creo equivocarme al 
afirmar que la Diputación re
cibirá la negativa c^si total 
de los pueblos de instalar sus 
comunicaciones, y a lucirán 

1.000 pesetas anuales como esta única ra¿ón: ímposibili-
mínimo. S i los ingresos por ¡ d a d e c o n ó m i c a . 

la fiesta de homenaje a a veiez de madrinas del planeador ele- L . \ . . 1 
y reparto de donativos a los po
bres. 

mental de Escuela tipo «alum
n o . Don José Luis Albarrán, i 
profesor oficial de vuelos sin I A ,as vein,iuna. pasacalles 
motor de Madrid, comenzará los por las Bdndas municipal y pro
ejercicios. Un grupo de 15 aspi-¡ ^00'91, 
rantes a pilotos alternarán los A 

servicio privodo interior expe
dido excediesen de 1.500 pe
setas anuales, el exceso de
berá ser abonado al Estado 
por el Ayuntamiento». 

La orden es clara, pero tal 
como está dictada parece que 
lo haya sido como para que 
los pueblos pierdan ia ilusión 

Por lo tanto, y creyendo 
interpretar el sentir general 
de la provincia, hago un lla
mamiento a todos los pueblos 
para que soliciten de la Dipu
tación que ésta eleve al Go* 
bierno la petición de que se 
permita a los Ayuntamientos 
fijar los sueldos a sus servi-

de ver instalado el teléfono, dores de Telecomunicación. 
¿Por qué? Porque en la in | Si por imperdonable deja-

tan 

Garcia Hernández, terminará en Q116 se les piden. Las 1.000 los medios de comunicación 
la plaza de la Aveniua de Pablo pesetas que como mínimun 'tan necesarios para su desen-

caído, reniegan contra el pre-
una hora de crisis económica 'senté , porque no es campo 
universal, hay^ fuerzas reacció-! abierto para nadie; los que in-
narias y fuerzas revoluciona-' disciplinados contra la tiranía, 
rías? Las hay. Pero estas fuer- no se avienen a entrar en discl 
zas, que aspiran unas a un régi-! plina en la República y juzgan 1 provincial, 
men como el italiano, y otras a ' la política como un juego de fá-1 Por la larde gran aconteci-
un régimen como el ruso, han Uil popu'aridad, en el que sólo miento de aviación, por los mis-
de reconocer en el régimen !hay popularidad, y a la que de- mos elementos del día anterior, 
español que combaien una ¡n- ' be sacrificarse todo. Estos ele-; De diez a doce de la noche, 
d i s c u t i b l e superiori dad: l a ' mentos, que buscan entre los en la plaza de Carlos Castel'. 
su perioridad del régimen que' soñadores y los desesperados gran baile popular por la Banda 
«drmite lo que no es permití- las almas propicias que les si- municipal. 

as veintidós, baile popular mensa mayoría de los de esta! dez no se pide aspiración 
ejercicios También en avioneta, en la plaza de Carlos Castel provincia se encuenlran impo-'justa, el 90 por 100 de los 
Havilland. se volara por el refe- Por ,a Bdndd ni"n>ciPal y a con- Lih:|it_H^0^/s . . j ' . . P . „ , . A 
rido piloto y diversas personas.! '¡nuación gran traca final, que 1 fll,tados g n ó m i c a m e n t e de pueblos de esta nuestra quê  
En programas especiales se de- partiendo del paseo de Galán y I 3 cabo las aportaciones rida provincia se quedarán Slrt 
tallarán éstos ejercicios. 

Por la noche, a las diez gran 
castillo de fuegos artificiales al 
otro lado del Viaducto de Blas
co Ibáez. 

Día 1.° de jun io . -De once a 
frece, concierto por la Banda 
municipal en la Plaza de Carlos Las 
Car os Castel. 

Gigantes y cabezudos. 
Partidos de campeonato libre 

•de pelota, si ha terminado e 

Iglesias. 

En el teatro Marín actuará una 
compañía de Revista, estrenando 

También dará 
funciones de cine hablado y fes- ^162' ^u,nce V hfíSta un vein-
fivaldejota. en el que tomará íe por GÍento Para abonar la 
Parte el cantador de jota José dlferencia entre lo recaudado 

percibiría el emp'eado de la volvimiento y progreso 
estación, como la recóudación 
sería excasa, obl'garía a los 
Municipios a aumentar en sus 
presupuestos de gastos un 

JOAQUIN CAVERO-
Miravete y mayo 1932. 

Oto. 

La empresa del Salón Parisia
na dará también funciones de 
cine sonoro. 

En los terrenos de la feria 
además de los circos habrá va
rias y divertidas atracciones. 

por tasasylo mí iimo de! suel
do fijado. 

Una vez más se legisla pa
ra las ciudades. jPcbres pue-
b!os! 

La vida económica de los 
Ayuntamientos no es próspe
ra. Cada año aumentan los 

Esiar suscrito a 

República 
es tener la certeza dé w1 
tar a l corriente de todo 
cuanto ocurre en nuestra 
provincia. Centros oficié 
les, conflictos sociales 
obreros asuntos políb' 
eos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc, etc. lo en' 
coarrá el lector, 


